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VISTO: el expediente N" 040-2022302162 de
fecha 3'1 de marzo de 2022, que contiene el oficio N" og6-2022-GRSM-UGEL-R/AJ.,
con la cual remiten el recurso de apelación presentado por doña BERTILA GARCIA
FLORES identificado con DNI N'01036999, contra la Carta N" 076-2022-GRSM-
DRE/DO-OF. OP-UE-306-R/ARP-DS de fecha 24 de marzo de 2022, notificado con
fecha 25 de marzo de 2022, en un total de veintinueve (2g) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educac¡ón es un órganá
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en elámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el .' ,

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educac¡ón ei
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.,
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con calidaá y;
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestióñ ,

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,;

Que, el artículo 1 " inciso 1.'t de la Ley No 2Z65g
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Que, mediante Oficio N" 0g6-2022-GRSM_
UGEL-R/AJ., de fecha 31 de marzo de 2022, el Director de la Unidad Ejecutora 306 -Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto por doña BERTILA GAF{CIA FLoRES,
contra la Carta N" 076-2022-GRSM-DRE/DO-OF. OP-UE-306-R/ARP-DS de fecha 24
de mazo de 2022, que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación
especial por concepto de preparación de clases y evaluación en base del 30%, más la
bonificación adicional por desempeño del cargo y preparación de documentos de
gestión equivalente al 5% de la remuneración total o integra;

El recurso de apelación, según el aftículo 22Oo
del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto únióo Ordenado de la
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicámente
superior al emisor de la decisión impugnada revise y modifique lá resolución del
subalterno. Como busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre
los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una revisión integral
del procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;
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Que, la recurrente BERTILA GARC¡A

FLORES identificado con DNI N'01036999, interpone recurso de apelación contra la

Ca rta N. 076-2022-GRSM-DRE/DO-OF. OP-UE-306-R/ARP-DS de fecha 24 de marzo

de2022, notificado con fecha 25 de ma.zo de 2022, y solicita que el Superior Je rárquico

la revoque Y ordene el Pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que. La

administraciÓn ha incurrido en error a desestimar el documento apelado; toda vez que,

durante la vigencia del artículo 48" de la Ley N' 24029 Ley del Profesorado y su

modificatoria Por LeY N" 25212, concordante con el artículo 210" del DS N" 019-90-ED

da el derecho de percibir la citada bonificación en base a la remuneración total integra;

Que, analizando para el otorgamiento de la

cación esPecial a los docentes activc.¡s y cesantes se había tomado como sustento

leg al lo establecido en el artículo 48" de la Ley No 24029 Ley del Profesorado modificada

por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aprobado por

Decreto Supremo No 0 19-90-ED, que señala: "El docente tiene derecho a percibir una

especial mensual Por preparacíón de clases y evaluación,
at 30% de su remuneración total, más una bonificación adicional por
del cargo y preParación de documentos de gestión equivalente al 59Á,

especial, que fueron otorgadas al momento de su aplicación en

observancia de lo dispuesto por el Decreto Supremo No 051-91-PCM, artículo 10'que

establece: "precisase que lo dispuesto en et artículo 48 de la Ley del Profesorado No 24029

iodificada por Ley No 25212, se aptica sobre la RemuneraciÓn Total Permanente establecida en

ei,t lresente'Decreio Supremo";!a qsm?_que viene a estar constituida tal y conforme lo señala el

áriiculo g" inciso a) Remuneración Total Permanente del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya

p,ircepciOn es regutar en su monto, permanente en el tiempo y se otorga con carácter general
'parra'todos los iuncionarios, directivos y servidores de la AdministraciÓn Pública; y está
'iojnst¡tu¡da por ta Remuneración Principal, Bonificación Personal, Bonificación Familiar,

Remuneración Transitoria para Homotogación y la Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entró en vigencia la Ley N'29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndose

en la décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo siguiente'. DerÓguense

las Leyes 24029, 25212, 26269, 28718, 29062 y 29762 y déiense sin efecto fodas /as

disposiciones que se opongan a la presente Ley, sin periuicio a lo establecido en las

áit¡sios¡c¡ones cómplementarias, transitorias y finales, sétima y décima cuarta de la presente Ley;

anie etto, se hace referencia al artÍculo 56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, que

áit"¡¡"."' El profesor percibe una remuneración integra mensual de acuerdo a su escala

Áagisterial y jornada de trabajo. La remuneración íntegra mensual comprende las horas de

doíencia e'n' el aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares

complementarias, trabajo con las famitias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la institución

educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación interpuesto por la señora BERTILA GARCIA FLORES identificado con DNI

tr¡t 0.1036999, interpone recurso de apelación contra la Carta N'076-2022-GRSM-

DRE/DO-OF. OP-UE-306-R/ARP-DS de fecha 24 de ma"zo de 2022, notificado con

fecha 23 de marzo de 2022, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado

INFUNDADO, dándose por agotada la vÍa administrativa,
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que aprueba ar rexto único oroenaooDoee::'Hfl!H;."13;J:; 3?.tlHJ,,.:Admínistrativo Generar, Ley N'2g044 Ley Generatie goucación, Ley N" 2gg44 Ley deReforma Magisterial y su ráglamento aprobado con oecieto supremo N'004-2013_EDy las facultades conferidas eñ la Resolution e¡ecuilva-R-Jitnat N" 316-2021-cRSM/cR.

SE RESUELVE:

TNFUNDADo er recurso de ro","",urffi.*r,.?o=?ffiX
FLoRES identificado con DNI Ñ" ot0169-9-9 int"rpánSi"curso de aperación contra racarta N' 076-2022-GRSM-DRE/DO-OF. Op-uE-3óO-ndp_os de fecha 24 de marzode 2022, notificado con fecha 25 de mav? de 2022, que decrara impioceoentJ et pagopor reintegro de Ia bonificación especiar por conl.lpt;;" pr"pri..¡án-i"'-.rrr", yevaluación en base del 30%, más la bonificacíón ao¡clonaipor desempeño del cargo ypreparación de documentos de gestión equivalente at si/o de la remuneración total ointegra' por los fundamentos expüestos en ios considerandis de la presente resolución.

tí::

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA,
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto
Procedim iento Administrativo General.

RT L S
conforme al ariículo 228" del De
Único OrdenadodelaLeyNo2

GOEIERNO REGIO'{AL §E SAN MA

DAR POR
,creto Supremo
7444 - Ley det

presenteresoluciónalinteresado,,,o,ffi,I?Ijij:,T..,,]:
Pardo Miguel Naranjos Provincia de Rioja o at oámü¡tio-pro."_rrt en elJr. pedro Tejada
);r::J"?i:I: v Provincia de Movobamba v r l. un¡á"i Ejecutoia-3oo---n¡oja, oe

presenteresoluciónenelPorta,,n,,,.,.,offi.,,',1?.Jfl::,::.J;
Ma rtín (wr¡rnv. dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Com uníquese y cúmptase

Direcc¡ón Resigfitoe
-+-I_)-\| )./-a

M*,WilscrLRrc¡ r,in Ore"eae Onizu¡¡ecrcr R"g¡on¿l de Educación
sAN ttAR ilN
LOUCACION
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